
Esta publicación contiene los términos y condiciones que rigen la actividad que será desarrollada por la marca Farmacenter®. En el territorio
nacional de Colombia desde el lunes 11 de marzo a las 7:00 a.m. hasta el miércoles 13 de marzo del 2024 a las 16:00 p.m. (hora legal
colombiana).

Mecánica de la actividad:

1. A partir el lunes 11 de marzo a las 7:00 a.m., se iniciará con la promoción de la actividad a través de una publicación en el perfil de TikTok
@farmacenterco anunciando la dinámica para participar.

2. Desde el lunes 11 de marzo a las 7:00 a.m. hasta el miércoles 13 de marzo del 2024 a las 16:00 p.m. hora legal colombiana, se establecen
las inscripciones, para ello los participantes deben seguir en TikTok la cuenta de @farmacenterco, realizar un comentario creativo en la
publicación compartiendo porque les gusta correr.

3. De todos los comentarios publicados, el equipo de marketing digital de Farmacenter® el jueves 14 de marzo del 2024, posterior al fin de la
actividad, seleccionará los 3 (tres) comentarios con más “me gusta”, los cuales serán los posibles ganadores.

4. En caso de que se produzca un empate entre comentarios con la misma cantidad de "me gusta", el ganador será determinado
considerando el orden cronológico de publicación. En otras palabras, el comentario que se haya publicado primero será seleccionado
como el ganador en la eventualidad de empate. Esta medida se toma para garantizar transparencia y resolver situaciones de paridad de
manera justa.

5. El proceso de selección de posibles ganadores se realizará el 14 de marzo del 2024 en presencia de un delegado de Auditoria de
Coopidrogas, la jefe de Trade Marketing y el equipo de marketing digital Farmacenter®.

6. Luego de cumplir con los requisitos de la actividad, los participantes aceptan ser contactados a través de la plataforma de TikTok y
autorizan el uso de su información personal para comunicar los siguientes pasos de la mecánica.

7. Una vez se tengan los posibles ganadores, se realiza la comunicación el 14 de marzo del 2024 por mensaje interno a los perfiles
correspondientes de cada comentario, si luego de realizados dos (2) intentos de comunicación en el trascurso de 3 horas no responde,
quedará descalificado, y se procederá a contactar al siguiente de acuerdo con el orden de los posibles ganadores y así sucesivamente,
hasta contactar a un posible ganador. Luego de elegidos los posibles ganadores, se solicitará datos personales para hacer el envío de su
premio, en caso de no recibir esta información, se procederá a contactar al siguiente de acuerdo con el orden de los posibles ganadores y
así sucesivamente.

8. El premio (inscripción a carrera Semana Santa Popayán) serán enviado vía correo electrónico el día 18 de marzo de 2024 al correo
suministrado por cada ganador.

9. TikTok no tiene responsabilidades en esta actividad y los datos que se adquieran serán gestionados por Farmacenter® y solo para la
actividad “Carrera Semana Santa Popayán”.

10. Cualquier participante puede ser descalificado si se evidencia algún tipo de comportamiento inapropiado.

¿Quiénes pueden participar?

Podrán participar, quienes además de la dinámica descrita cumplan con las siguientes condiciones:

• Los participantes deben ser residentes en Colombia.
• Ser mayores de 18 años y poseer documento de identidad válido (Cédula de Ciudadanía, Pasaporte, Cédula de Extranjería). El cual deberá

presentar para reclamar su premio.
• Deben seguir la cuenta oficial de TikTok @farmacenterco.
• No se admiten menores de edad.

Premios:

Como estímulo para este concurso, se otorgarán 3 (tres) boletas individuales para la participación en la carrera 10k semana santa Popayán, una
por cada ganador.

Condiciones del premio:

• No es necesario realizar una compra o pago de cualquier tipo para participar en este concurso.
• En caso de que el participante no pueda recibir el premio, no tendrá derecho a ningún otro producto diferente o a algún tipo de

indemnización o compensación.
• Farmacenter® se exime de la responsabilidad de asumir gastos de transporte, alimentación, alojamiento y/o tramites no incluidos en la

descripción de los premios para los ganadores, en el evento de requerirse para la redención del premio, por lo que se deja plenamente
establecido que serán los ganadores quienes deban asumir dichos gastos.

• Con el hecho de participar en la actividad, los ganadores aceptan y autorizan que su nombre y sus imágenes aparezcan en las publicaciones
y demás material de divulgación con fines promocionales que los organizadores deseen hacer durante la actividad, sin que ello implique la
obligación de remunerarlos o compensarlos.

• La marca Farmacenter® tiene el derecho de anular o descalificar cualquier material que considere que no cumple con los términos y
condiciones de la actividad. Asimismo, procederá con el material que no tenga relación con la mecánica de la actividad, que considere no
apto o atente contra los valores de la marca, sea ofensivo entre otros.

• El hecho que el usuario participe en la dinámica implica el conocimiento y la aceptación de las condiciones establecidas en los términos y
condiciones de la actividad, fan page y página web. En caso de tener dudas o requerir más información, estará habilitada la línea de servicio
y atención de WhatsApp 316 010 3117.

Farmacenter® es una marca registrada de Coopidrogas que ofrece servicios a sus droguerías afiliadas a nivel nacional.


